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INVENCION 1(\’3 .

Ed

por "UN PROCEDIMIENTO PARA OBTENER LA PROTECCION HERMETICA
DE TARJETAS, CARNETS Y SIMILARES", a favor de Don Jesis
Traellero Félez, de nacionalidad esPaﬁola,'domiciliado en

Barcelona.

MEMORIA DBESCRIPTIVA

Hasta el presente las tarjetas de identided y simila-
res, los carnets y otros documentos precisos e indispensables
al publico, se protejen solamente por gcondicionemiento en
fundas o carteras, que no 88lo no impiden la accién destruc-
tora del tiempb, siné que dejan al mencionado documento a
manos de cuelquier interesado en modificarlo o alterar sus
caracteristicas bédsicas.

Con el procedimiento objeto de 1la invenciébn, se logré
una proteceidén total y hermética del documento, en el propic
momento de su expedicién, sin que después sea posible el
acceso al mismo. Esta proteccién proporciona excepcionales
condicioﬁes el documentoc o carnet, ddndole propiedades de
inalterabilidad e inviolabilided que impiden toda falsifica-
eién o elterscién, siendo ademéds impermeable e inatacable a

los dcidos y Alcalis, ligquidos o gaeseosos, siendo por éllo
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de dureocidén y perfecta conservacién en aquellos eafgos y oficios

expuestos a dichos elementos; asi, pues, en la marina, le indus-
trie y otras splicaciones, siempre seréd usado por el personal
sin temor e que el trahajo a que se dedican pueda estropear

su documentacién.

‘La invencién consiste en le preperacién de una resins
polivinilica o similar, gue tiene caracteristiéas de flexibi-
1idad y trensperencia cuando queda fria; este resine se lamina
en cilindros calentados al vapor, y se formen dos hojas que
convergen a une zona estrecha de paso restringido, en la ocual
se intercale intermitentemente las tarjetas o carnets extendi-
dos, que ven quedando entre ambas hojes y comprimidos entre
elles 2l pasar por ls zona estrechsa.

Le tira que va saeliendo, se deja enfriar, y después
se corta o troquela pafa darle un contorno reguler sdecuado
al objeto.

Como veriente del procedimiento, estd la inmersiédn gde
laB tarjetas en bafio fluido de materia sclidificable, gue
puede ser la ye indicada o solucién de celuloide u otra, sacen- .
do las tarjetas después de un tiempo proporcionado a su tamefio, -
¥y dejando escurrir sobre el bafio y después secéndose al aire
o en estufa.

El acoplamiento de las ldmines segin se ha indicado,

e puede también efectusr en forma continua, después de obte-

‘nides, sometiéndolas a presién una contra otra, previa coloca-

cidn entre ellas de la tarjeta o carnet. La propia presién
del trabajo es suficiente pare una soldedura Intima de los
bordes, quedando obienida siempre una unién de cierrs herméti-~

CO.

Siendo le ceracterfstica de le invencién la total pro-
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teccidén y recubrimiento, se concibe que el objeto protegido

quede a salvo de tode infraccidén, resultendo por éllo muy
indicedo para documentacién oficial en todas sus variantes,

y pudiendo efectuarse en cualquier forme y temafio, dentro de
su esencialidad: pues todo gqueda comprendido dentro del espi-

ritu de las reivindicaciones.
EOTA

Hecha la descripcidén del presente invento, se declars
como nueves y de propia invencién, las siguientes reivindica-
eiones: |

l2.~ Un procedimiento pera obtener 1; proteccién
hermética de tarjetes, carnets y similares, ceracterizado
esencialmente por el hecho de la totel recubricidn de la tar-
Jete o carnet por una envoltura adheride de resinas polivinf-
licas o derivados, de caracterfsticas de transparencia y flexigf
lidad, o bien con soluciones de celuloide o materias anédlogas,
efectudndose esta recubricién en serie, haciendo pasar dos
tires de la materia sobre tambores calentados al vapor o
medios que realicen andlogos fines, hasta un paso estrecho en
el cuasl convergen ambaes tiras, colocéndose en este momento
entre ellas, en forme intermitente, las tarjetes o carnets,
las cusles van quedando entre smbes léminas y sometidas a la
presién del paso estrecho, por cuyo efecto resulten soldedas
¥y prensadas en una sola tira que, al salir, se dejms enfriar
y seguidamente se troguela o recorta para separar cada objeto.

28 .- Un procedimiento para obtener 1la protecoién
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hermética, en el cusl la colocacién de las tarjetas o carnets

se puede hacer también entre plenchas terminades, antes de su
enfriemiento, sometiendo a presién el conjunto, para lograr la
{ntime soldadure de los bordes.

38.- Un procedimiento pars obtener la protececién her-
mética, en el cual el recubrimiento se obtiene igualmente por
inmersién de la berjeta o carnet en befio fluido o solucién,
see de celuloide u otre materia, permeneciendo en este bafio el
tiempo preciso para le totel impregnacién, siendo retireda
sobre el tafio y dejado escurrir, secédndose después al eire
seco. |

42,.- Un procedimiento para obtener la proteccién her-
méticarde tarjetes, carnets y similares.
| Segin se describe y reivindica en la presente memoria
descriptiva, que consta de cuatro hojas, foliadas y escritas

e mfguina por una sola ceara.

‘Barcelona, para Medrid, a 8 de Julio de 1946.-

JESUS TRNLLERO FELEZ/.-
P8, 4&1—
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